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RUBÉN ALEJANDRO FLORES RODRÍGUEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SERVICIO FM3, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 28TM2018X0024 
Bitácora: 09/IPA0242/03/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Regularización 
ambiental para la operación y mantenimiento de la Estación de Servicios 6887 gasolinera tipo 
carreteras, Nuevo Laredo, Tamaulipas" (Proyecto), presentado por el C. Rubén Alejandro 
Flores Rodríguez, en su carácter de Representante Legal de la empresa denominada Servicio FM3, 
S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 20 de marzo de 2018 en Oficialía de Partes de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA); ubicado en Libramiento Mex-2 KM 6. 7 80, Colonia Rancho María Luisa, C. P . 8817 4, 
municipio de Nuevo Laredo, estado de Tamaulipas, y 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la
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Sec retaría establece la s cond ic iones a q u e  s e  sujetará l a real i zac ión d e  ob ras y activi dades que  
puedan causar d e sequ il i b r i o  e cológico o rebasar los l ímites  y cond i c iones establec i dos en l as 
dispos ic i ones aplicabl e s  pa ra p rotege r el ambiente y prese rvar y r e staurar los ecos i stemas, a fi n 
de evitar o reduc i r  al m ín imo sus efectos negativos sobre el med io  amb iente .  Para ello, en los 
casos en que  determine el Reglamento que  al efecto se exp ida ,  qui enes pretendan l levar a cabo 
alguna  de  l as sigu i entes ob ras o activi dades ,  requerirán p revi amente la auto rización en  materia 
de  impacto amb iental de  l a  Secretaría: 

//. - Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

IV. Que el artícu lo 3 1  de  la Ley Gene ral del Eq u i libr io Ecológico y la Protección  al Ambiente 
establ ece en l a fracci ón 1 ,  que la real izaci ón  de  las ob ras y acti v idades a que se refieren  l as 
fracciones I a X I I  del artículo 2 8 ,  r equer i rán la presentación de  un  informe p revent ivo y no una 
man ifestación de  impacto ambiental , cuand o exi stan no rmas oficiales mex i canas u otras 
dispos ici ones que regulen las emi s i ones ,  la s  descargas, el aprovechamiento de  recursos  
natu ra les y, en general, todos  los impactos amb ientales r elevantes que  puedan  produc i r  las 
o b ra s  o actividades . 

V. Que el artículo 5, i n ciso D), fr acci ón  IX ,  del Reglamento de  la Ley General del Equil i b r i o  Eco lógico 
y l a Protecci ón  al Amb i ente en Materi a de  Evaluac ión del Impacto Ambiental establece que  
qu i enes pretendan llevar a cabo algu na  de  las s igu i entes obras o activ i dades, reque rirán 
previ amente l a auto r i zac i ón de  l a Secretaría en mate r ia de  impacto amb iental : 

D)  ACTIVIDADES DEL  SECTOR H IDROCARBUROS: 

v1. Que el artículo 2 9 del Reglamento de  l a Ley Gene ral de l  Equ il i bri o Ecológico y l a  Protecc i ón  al 
Ambi ente en  Materi a de Evaluaci ón  de l  Impacto Ambiental establece en  la f racción  I q u e  la 
realización de  las ob ras y actividades a que  se refie ren el a rtículo 5 de l  m i smo o rdenami ento, 
requerirán la presentación de  un  I nforme Preventivo cuand o ex i stan normas ofic ia les  mex i canas 
u otras d ispos ic iones que regulen las emisi ones ,  las descargas ,  el aprovecham iento de  recursos 
natu rales y, en  general , todos los  impactos amb ientales rel evantes que las ob ras o activi dades 
puedan  produc i r . 

V I I .  Que  e l  07 de  novi embre  de 2 0 1 6  se pub licó en  el Diario Ofic ia l  de  la Federación l a  Norma Ofi cial 
Mexicana  NOM-00S-ASEA-2016 ,  Diseño , construcción, operación y manten im iento de  
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Estaciones de Servi cio pa ra almacenamiento y expend io  de  d i ése l y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2 0 1 7 . 

V I I I .  Que e l  objetivo de la  NOM-005-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguri dad Industrial , Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de  
Estaciones de Servici o para almacenamiento y expend io d e  di ésel y gasol i nas . 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambienta l ,  se 
desprende que, para el desarrollo de las actividades referidas en la arma, el Regulado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumpli r con las especificaciones de Diseño y Construcc ión de la NOM-00S
ASEA-20 1 6  que �stablece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaci ones regu latorias requeridas po r l a  normatividad y legislación local y/o federa l ,  
i nc l uyendo el impacto ambiental y los d iferentes análisis de riesgo que sean aplicables .  
Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de del imitación respecto a distancias 
de seguridad a el ementos externos, en p redios u rbanos, poblac iones rurales o a l margen  de  
carretera, capacidades de carga de suelo ,  sondeos no  menores a 1 O metros para determinaci ón  
de  manto freático, pozos de observación, pozos de  monitoreo , sistemas de  recuperación de 
vapores , med idas de seguridad en caso de  derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumáti ca en todos los sistemas. 

X I .  Que derivado de lo  anterior, y con el cumpl im iento de  l a  NOM-00S-ASEA-2016 se regulan  las 
emisiones, las descargas, y en general , tod os los impactos ambiental es  rel evantes que puedan 
p roduc i r  la construcción y operación de instalac iones para el expendio al pú blico de 
petrol íferos (estaciones de  se rvicio de  gasolina y/o diésel ) ,  p reviniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se l ocal iza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios. así como al margen 
de autop istas, carreteras federales, estatales, munici pal es y/o l ocales que no  están dent ro de 
un Área Natural Protegida ,  por lo que esta Dirección General de Gestión Comerc ial (DGGC) de 
conformidad con lo d i spuesto en  los art ícu l os  3 1 . fracción I de la Ley General del Equi l i b rio 
Eco lógico y la Protección al Amb iente; 2 9 ,  fracción I del Reglamento de la Ley General de l 
Equ i l ib r io Ecológico y la Protección al Ambien e en  Materia de Evaluación del Impacto Ambiental ; 
4 fracción XXVII y 3 7  del Reglamento Inter ior de la Agencia Nacional de Seguridad I ndustrial y 
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de  Protección al Med io  Ambiente del Sector Hid rocarburos p rocede a eval uar l a  info rmac ión 
presentada para e l  Proyecto. 

XI I .  Que  po r l a  descr i pci ón ,  característ icas y ubicación de  l as acti v i dades que  integ ran el Proyecto,  
éste es de  competenc ia  fede(al en  materia de  evaluación de  i mpacto ambiental , por ser una 
ob ra relacionada a la operaci ón  y manten im ien to de i n stalaciones para el a lmacenamiento, 
distribuc ión  y expend i o  al pú bl i co de pet rolíferos , tal y como lo d i sponen l os artículos 2 8 fracción 
1 1  de  la Ley General de l  Equ i l i br i o  Ecológi co y la P rotección al Ambiente (LGEEPA) ,  y 5 i nciso D), 
fracción IX del Reglamento de  la Ley General d el Eq u i l i b r i o Ecol ógi co y l a P rotecc ión al Ambiente 
en  mate ria de  Evaluaci ón de  I mpacto Amb iental (REIA) ,  asim ismo se p retende desarrol l a r  una 
act ivi dad del secto r hidrocarbu ros de  conform idad con l o  seña lado en el  artículo 3 ,  fracc ión X I ,  
inciso e) de  la Ley de  la Agencia N acional de  Segu ri dad I ndustrial y de  Protecci ón  al Med io 
Ambiente del Sector Hid rocarburos ,  al tratarse de l  almacenamiento, di str i bución  y expend i o al 
públ ico de  petrol íferos . 

XI I I .  De confo rmidad c o n  l a  info rmación conten ida en  los Anexos del IP, la estación de  serv ic io 
E0 6 8 8 7  se encuentra construida y operando desde el 07 de  marzo de  2 00 3 ,  s in que  e l  
Regulado acred itara habe r  contado con una autorización en  materia de  impacto ambiental que  
avalara l a  construcción y ope ración de  la estación de  se rvi c i o, aún y cuando e l  O 1 de  febrero de  
1 9 9  3 se publ icó l a  Ley del Equ i lib rio Ecológi co y P rotecci ón  al Ambiente del Estado de  
Tamauli pas , por lo que  ya estaba  ob l i gado a contar con dicha auto ri zación . Po r  l o que  respecta 
al uso de  suelo ,  el no acreditó contar con una Licencia de Uso de Suelo. 

Descripc ión del p royecto. 

XIV.  Una vez anali zada l a  información  p resentada y de  acuerdo con lo manifestado por e l  Regu lado , 
el Proyecto consiste en l a  operación y manten im iento de  una estac ión de  serv ic io ,  cuya 
act iv i dad p rincipal es l a  comercial ización de  gaso•l i nas Magna,  Prem ium y D iése l ,  con  capac i dad 
de  al macenam iento total de  de  5 40,000 li t ros, dist ribuidos en 6 tanques de  l a  sigu i ente mane ra: 

• 1 tanque  d e  8 0 ,000 l itros de  capacidad para almacena r gasol i na  Magna .  
• 1 t anque  d e  6 0,000 l itros de  capaci dad para almacena r gasol ina P rem ium . 
• 4 tanques de  1 00 ,00 0 l i tros de  capaci dad para a lmacenar Diése l .  

As í  m i smo, este Proyecto en  la zona de despacho cuenta con: 
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DISPENSARIOS PARA E L  DESPACHO D E  COMBUSTIBLE 

Número de 
Número de Número de Número de 

D ispensario posiciones 
mangueras mangueras de mangueras 
de gasoli na gasolina de Diésel 

de carga 
Mae.:na Premium 

1 2 2 2 -
1 2 2 2 -
1 2 - - 2 

1 2 - - 2 

1 2 - - 2 

1 2 - - 2 

1 2 - - 2 

1 2 - - 2 

l 1 - - 1 

Adiciona l mente cuenta con área verde, ofi c i nas, t ienda de conveniencia. estacionamiento de 
autos, estacionamiento de camiones. estacionamiento de trai lers , área de desperdic ios , área de 
circulación y banquetas. 

Para el desar ro l lo  del Proyecto se requ i r i ó una supe rficie de 10,324. 25  m 2
, en un p red io  que 

corresponde a u na zona tota lmente u rbanizada, po r  lo que ha s ido impactada con anterioridad. 
El Regulado indica la  distr i bución de las superficies del Proyecto en la Página 20 del IP. Las 
coordenadas de ubicación geográfica del Proyecto son: 

Coordenadas Zona 14 - DATUM WGS84 

Vértice X y 

1 4 4 1 , 0 1 6  - 3 , 04 8 , 9 0 6  
2 440, 9 6 2  - 3, 0 4 8 , 9 7 2  
3 4 4 0, 8 6 5 - 3 , 04 8 , 9 0 2  
4 440, 9 1 8 - 3 ,04 8 8 3 7  

E l  Regulado omitió manifestarse respecto al plazo requerido para la operación y manten im iento ,  
s i n  embargo, esta DGGC otorga un plazo de  15 años para la operación y mantenimiento del 
Proyecto, tomando en cuenta l a  vida  út i l  de  los tanques  que es de 3 0  años aproximadamente, 
deb ido a que la estación de servicio ini c ió operaciones el 07 de marzo de 2003 . E l  plazo iniciará 
a partir de  la notificación de l  presente resolutivo. 
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El Regulado establece las med idas de  mitigación y/o compensación de  l a  Pág ina 59 a l a  6 1  del 
Capítulo 1 1 1  del IP .  En  adición a lo ante r io r  esta DGGC dete rmina que de conformidad con l o  
establecido e n  e l  Anexo 4 de  la NOM-00S-ASEA-2016 , e l  Regulado deberá cumpli r con la 
totalidad de las med idas señaladas en dicho  anexo para cada una  de las etapas del p resente 
Proyecto . 

En  apego a l o expuesto y de  conformidad con lo d i s puesto en  los art ículos 2 8 fracción 1 1 , 2 9 ,  3 1  
fracción I d e  la Ley General de l  Eq u i l i b rio Ecol ógico y l a  Protecc ión  al Amb iente; 1 º ,  3 º fracción XI, 4 º , 
5 º fracción XVII I , 7 fracción I de  l a  Ley de la  Agencia Nacional de  Seguridad Industrial y d e  P rotección 
al Med io  Amb i ente del Sector H id rocarburos ;  2 segundo pár rafo , 3 fracción 1 ,  Bis ; 5 º i n c i so D) fracc i ón  
IX ,  2 9 fracción I y 3 3 fracc ión I del Reglamento  de  la  Ley  General de l  Equilib r i o Ecológ i co y la 
Protección al Ambiente en mate r i a de Evaluación  del  Impacto Ambiental; 4 ,  fracción XXVII, 1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7 fracción VI de l  Reglamento Inte rior de  la Agencia Nacional de  Segu ridad I ndust r i al y 
de  P rotecci ón  al Med io  Ambiente de l  Secto r Hid rocarburos ,  y a l a  Norma Ofic ia l  Mexicana  NOM-
00S-ASEA-2016, D i seño ,  construcci ón ,  operac ión y manten imiento de Estaciones de  Se rv i cio para 
a lmacenamiento y expend io de  d i é sel y gasol i nas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PR IMERO.- Respecto a las activ idades relaci onadas con la operación y mantenimiento ,  es 
PROCEDENTE la realización  del Proyecto "Regu larización ambiental para la  operación y 
mantenimiento de la Estación de Serv icios 6887  gasol inera tipo carreteras, Nuevo Laredo, 
Tamaul ipas" ,  ubicado en  la Li b ramiento Mex-2 KM 6 . 7 8 0 , Co lon i a  Rancho María Lui sa, C. P .  8 8 1 7  4 ,  
munici p i o de Nuevo Laredo, estado de  Tamaulipas, ya  que se  ajusta a l o  d ispuesto en los artículos 3 1  
fracción I de  la Ley General de l  Equi l i b rio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9  fracción I y 3 3  
fracción I del Reglamento de  l a  Ley General d el Equ i l ib rio Ecológico y la Protección a l  Ambiente en 
materi a de  Evaluac ión del Impacto Ambiental ; al regul arse en  l a NOM-005-ASEA-201 6 ,  D i seño, 
construcción , operaci ón  y mantenimiento de Estaciones de  Serv ic io pa ra almacenamiento y expendio 
de  diésel y gasolinas; l as emisiones, las descargas, el aprovechamiento de  recursos natu rales y, en 
general, todos  los impactos ambiental es relevantes que l as obras o acti vi dades del Proyecto puedan 
p roducir. 

La presente Resoluc ión que se em ite en referencia a l os aspectos amb ientales correspond ientes a la 
operaci ón  y manten im iento de  una estación de  servicio en zona urbana conforme a lo descrito en l os 
Considerandos IV al XIV de la p resente resol u c ión. 

SEGU NDO.- El Proyecto se desarrollará de  acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV de l  p resente, 
respecto a l as etapas de operaci ón  y mantenim iento , por lo que deberá dar aviso previamente a la 
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D i rección General de  Supe rv is ión , I n spección  y Vigi lancia Comercial d e  esta AGENCIA, sobre la fecha de  
in ic io de las etapas señaladas anteriormente: e l l o  obedece a l os fines de i nspección correspond ientes 
i nd icados en l a  NOM-00S-ASEA-2016 , D i seño, construcc ión, operación y manten im iento de  
Estaciones de Servi c io para a lmacenamiento y expend io  de d iésel y gasol inas. 

Al término de l a  v ida úti l  de l  P royecto , el Regulado deberá real i zar el desmantelam iento de  toda la 
infraest ructura que se  encuentre presente en el pol ígono de l  Proyecto , así como la demo lición de las 
cons trucciones ex istentes ,  dejando el pred io ,  l i b re de resi duos de todo t ipo y regresando en la medida 
de  lo  posib l e  a las cond i ciones i n ic iale s  en las que se encont raba el si io .  

Para tal efecto e l  Regulado deberá p resentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono de l  
sit i o para su  va l idación respectiva y una vez ava lado ,  deberá not ificar que dará i n i c io a las actividades 
co rrespond ientes a d icho programa para que l a  Dí rección General de Supervis ión, Inspección y 
V igi l anci a  Comercial verifique su cumpl imiento, debiendo presenta r el i nfo rme fi nal de  abandono y 
r ehab i l i tac ión de l  s i t io .  

TERCERO.- En caso de  modificaci ones al P royecto, el Regu lado, deberá con al menos 20 días hábi l es 
de  anti ci pación a l a  ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detal lada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretend idos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-201 6 , D i seño, const rucción, operación y manten im iento de Estaciones de Servicio para 
a lmacenamiento y expendio de d i ése l y gasol i nas; o en su caso, si éstos no causarán desequi l ibr i os 
eco lóg icos ,  ni rebasa rán l o s  l ím ites y cond i ciones estableci dos en  las disposiciones jurídicas relativas a la 
pro ección al ambiente que l e sean apl icables . 

CUARTO.- La p resente resolución se refiere exc lus i vamente a l a  evaluación del impac o ambienta l 
que  se  prevé sobre el s it i o de l Proyecto que  fue descrito ,  por lo que ,  r ent r 1 

· ' n 
constitu e un rmi o o au or ización de inici de  obras /o actividades ya que las mismas son 
competencia de las instanc ias mun i ci pales, de conformidad con lo d ispuesto en la legi s l aciones 
estata les y o rgánicas munici pal es, as{ como de desarrol l o  urbano u o rdenamiento terr i tori a l ,  de las 
Enr idades Federativas; asimismo ,  l a  p resente resolución no reconoce o va l ida l a  l egí ima p rop iedad 
y/o tenencia de  la t ierra; por l o  que ,  quedan a sa l vo l a s  acciones que dete rminen las autor idades 
federa les ,  estata les y mun ici pales en el ámbito de sus respec ivas competencias. 

En  este sent ido ,  es ob l igación del Regu lado contar de  manera previa al in i c io de  cua l qu ier activ idad 
re lac ionada con el Proyecto con la total idad de  los permisos, autor izaciones, l icencias, entre otros , 
que sean necesa r i as para su rea l i zac ión , conforme a l as d i spos i ciones l egales apl icables en cualquier 
mate ri a  d isti nta a l a que se refi ere l a  presente reso lución , en el entend ido de  que la reso lución que 
exp ide es a DGGC no deberá ser conside rada como causal ( vi ncul ante) para que otras autor idades 
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en el ámbi to  de  sus  respectivas competenc i as otorguen sus auto rizaciones ,  permisos o l icen cias, 
entre otros ,  que les co r respondan .  

La p resente resoluc i ón no  exime a l  Regu lado de contar con el d i ctamen técnico de  ope ración y 
mantenimiento pa ra l a  eva l uac ión de  la confo rmidad emiti do  a la estación de servi cio, por una Unidad 
de Ve rif i cac ión acredi tada, y ap robada por la AG ENCIA, de acuerdo  con lo estab lec ido  en el inc iso 
1 0 . 1 qu i nto pá rrafo , de l a  NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimismo , el Regulado deberá contar con la autori zaci ón  d e  su  S i stema de A d min i stración de  
Riesgos, para dar cumpl imiento a lo establec ido en  el l a s  DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Adminis tración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambien te  aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natura l, Distribución y Expendio 
a l  Público de Gas L icuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en  el D ia r io Ofi c ial de la Federac ión 
el 1 6  de  jun io de 2 0 1 7 , de  confo rmidad con el p rograma emitido po r la AG ENC IA el 1 8  de  enero de  
2 0 1 8 . 

QUINTO.- Respecto las ob ras y/o activi dades ya iniciadas ,  esta resol uci ón no  exime al Regulado d el 
caba l  cumpl im i ento que deba dar a los  P roced i mientos  Adm inist rativos de Inspecc ión y Vigilanc ia ya  
iniciados o que se  i n i c ien por esta AGENCIA en  eje rcicio de  sus facultades ,  además de  l as  sanc iones 
admin i strativas y d el ej erci c io de las acci ones civi le s  y penales  que  resul ten apl i cables ;  por l o  que el 
p l azo para ej ecutar el Proyecto,  cuyos impactos ambiental es han s ido estableci dos  en  la presente 
resol u ción ,  comenzará a computarse una vez que l a  notificación  de  la  m isma su rta efecto. 

SEXTO.- E l  Regulado deberá contar con la auto r ización en mate ria de  uso de  suelo actualizada que  
ampare l a  supe rfi cie ,  l a  ub i cación y l a  acti v idad que se  r eal i za  en  l a  Estac ión de  Servicio E06  8 8 7 ,  de  
acuerdo con lo  manifestad o en e l  I P  del presente Proyecto . 

SÉPTIMO.- La presente reso l ución a favo r d e l  Regulado es  pe rsona l .  Por lo que, en  caso de  cambio 
en la t itularidad y de confo rrn idad con el artícu lo  4 9  segundo párrafo del RE IA, el Regu lado debe rá 
presentar a la DGGC el Aviso d e  Cambio de  T itular idad de  la Autorización de  Impacto Ambi ental con 
base en  el t rámite COFEM E R  con  número de  homoclave ASEA-00-0 17 . 

OCTAVO.- De la  responsabili dad objetiva y estri cta en  mate ria de impacto amb i en tal, s e  hace del 
conocim iento del Regu lado, que  de  conformidad con  la Ley General d el Equil i b r io  Ecológico  y l a  
Protecci ón  al Amb iente , l a  Ley Gene ral para la  Prevenc ión y Gestión I nteg ral de  l os Residuos Pel igrosos 
y demás ordenamientos apl icables , es responsab le  objeti vamente de  l a eventual r emediac ión por e l  
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manejo d e  materiales o residuos pel igrosos ,  con independencia d e  que un  tercero a jeno o uno 
relacionado con el titul ar de l a  presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Opera iva y a la Seguridad Industrial , que se rel acionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de odas aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento de l  Proyecto, que no hayan sido considerados en la descr ipción contenida en la 
documentación presentada en la MIA-P. 

NOVENO.- La presente resolución emitida, con motivo de  la apl icación de  la Ley General del Equil i brio 
Ecológico y la Protecc ión al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equil ibri o Eco lógico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras d i sposiciones l egales y reglamen arias en la materia. podrá ser impugnada, mediante el recu rso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 7 6 de la Ley General del Equili brio Ecológico y la 
P rotección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince d ías hábiles 
con ados a parti r de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO.- Téngase por reconocida la personal idad jurídica con la que se ostenta el C. Rubén 
Alejandro Flores Rodríguez. en su carácter de representante legal de la empresa Servicio FM3, 
S.A. de  C.V . .  

DÉCIMO PRIMERO.- otifíquese la presente resolución al C. Rubén Alejandro Flores Rodríguez, 
representante legal de la empresa Servicio FM3, S .A.  de  C.V. ,  de conform idad con el artículo 1 6  7 
Bis de la General del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás relativos apl icables. 

A T E N T A M E N T E  
EL  DIREC�OR G� 

C.c 

í\LVAREZ ROSAS 
responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vfa electrón/ca 

lng. Car los de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecu ivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól . Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao.- Je e de !a Unidad de Asun os Jur íd icos de la ASEA- Para conocimiento. 
lng. losé Luis González González.- Jefe de la Un idad de Supervisión. Inspección y Vlgí lanc1a lndustrtal de la ASEA.- Para 
conocimiento . 
Lic. Javier Govea Seria.- Director General de Supervisión ,  Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para conoclm1emo. 
Expediente 28T 201 8 X00 2 4  
Bitácora: 09/IPA02 4 2/03/ 1 8  
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